
Anexo 1 Encuesta 

Encuesta Estudio Hoteles  
 

Buenos días o tardes, apreciado señor(a), actualmente nos encontramos efectuando un 

estudio para la universidad EAN en la cual necesitamos de su colaboración para el 

diligenciamiento de la encuesta presentada a continuación. Cordialmente lo invitamos a 

colaborarnos.  

La siguiente encuesta tiene como finalidad conocer la posibilidad de creación de una 

empresa especializada en servicios BPO en las áreas IT y Contables, La cual estará 

Ubicada en   el barrio Galerías de la Ciudad de Bogotá,   Buscando la forma que los 

hoteles de 3 y 4 estrellas conozcan de  nuestros dos tipos de servicios (Tipo de servicio 

integrado 1 y Tipo de servicio integrado 2) y sus beneficios al contratarnos. 

 

Nombre del Hotel: ___________________________  

Dirección: __________________________ 

Teléfono: ___________________________ 

Contacto: ____________________________________________ 

Cargo: ______________________________________________ 

Correo Electrónico: ________________________________ 

Número Fijo: __________________________________ 

Estrellas: __________________ 

 

1. ¿Pertenece a una cadena de Hoteles? 

SI____        NO____  

2. ¿Cuántas sucursales tienen actualmente? 

1____  2____  3____  4____     Otras ____ 

 

 



3. ¿Cuántas Habitaciones tiene el hotel? 

_________________________________ 

4. ¿Cuenta hoy en día con un sistema Outsourcing? 

Contable____     Informático____   Ambos____     Ninguno____ 

(Si su repuesta es favorable en cualquiera de las tres primeras opciones pase a la 

pregunta 7, si su repuesta es ninguno pase a la pregunta 5). 

5 ¿Le gustaría contratar  un sistema Outsourcing?  

SI____  NO_____  Indiferente_____ 

(Si su respuesta es sí o indiferente pase a la pregunta 7, si su respuesta es no pase a la 

pregunta 6 y termina la encuesta)   

6. ¿Cuál es el motivo de no contratar un sistema Outsourcing? 

____________________________________________________ 

7. ¿Cuánto  personal de planta tiene en el área Contable?  

Contador____  Auxiliar____ 

8. ¿Cuánto  personal de planta tiene en el área de Sistemas?  

Ingeniero____  Técnico____ 

9. ¿Quién los atiende Actualmente? 

__________________________________________________ 

10. ¿Cuánto pagan actualmente? 

Tarifa actual: _____________ Confidencial: __________  Otros: _____________ 

11. ¿Cuentan con los siguientes elementos Tecnológicos? 

  Redes Inalámbrica  SI____ NO_____ 

  Redes Alámbricas   SI____ NO ____ 

  Servidores               SI____ NO_____ 

  Pagina Web             SI____ NO_____ 

      Programa ERP        SI____ NO_____ 

 



12. ¿Les gustaría recibir información de nuestros Servicios? 

SI___ NO___ Indiferente____ 

 

SU TIEMPO Y SU INTERES SON MUY IMPORTANTES PARA NOSOTROS.  

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACION! 

 



Anexo 2 Clientes Potenciales 

A continuación se muestra una lista de clientes potenciales para nuestros servicios. 

Hotel: EXPOCOMFORT 

Dirección: Calle 25 No 40-17 Barrio Quinta Paredes 

Teléfono: 4770066 

Hotel: SAINT SIMON 

Dirección: Carrera 14 No 81-34 

Teléfono: 6218188 

Hotel: EXCELSIOR 

Dirección: Carrera 14 No 86A-96 

Teléfono: 2184311 

Hotel: MORRISON 

Dirección: Calle 84 Bis No 13-54 Zona T 

Teléfono: 6223111 

Hotel: CASAPAQUIN 

Dirección: Carrera 22 No 85A-72 

Teléfono: 6226833 

Hotel: Ghl Comfort Los Heroes 

Dirección: Calle 74 No 15-60 

Teléfono: 3175959 

Hotel: Belvedere 

Dirección: Calle 109 No 19-51 

Teléfono: 6197053 

Hotel: Hotel el Campin 

Dirección: Carrera 25 No 52-35 

Teléfono: 3491616 



Hotel: Delaville 

Dirección: Calle 100 No 13-55 

Teléfono: 6500700 

Hotel: Hotel Virrey Park 

Dirección: Carrera 15 No 87-94 

Teléfono: 2181625 / 2181606 

 



Anexo 3 Tabla Competidores 

A continuación se muestra la Tabla 1 con los competidores y como se acuerdan los precios 

Tabla 1 Competidores 

 

 



Anexo 4 Aspectos Legales 

 

Constitución de empresa y activos 

Para la constitución de la empresa Colsisredes 3000, se toma como referente la Ley 

1258 del 05 de Diciembre de 2008, por la cual se crea la Sociedad por Acciones 

Simplificada (SAS)1, de la cual se toman textualmente los siguientes artículos: 

ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada podrá 

constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán 

responsables hasta el monto de sus respectivos aportes. 

ARTÍCULO 2o. PERSONALIDAD JURÍDICA. La sociedad por acciones simplificada, 

una vez inscrita en el Registro Mercantil, formará una persona jurídica distinta de sus 

accionistas. 

ARTÍCULO 3o. NATURALEZA. La sociedad por acciones simplificada es una 

sociedad de capitales cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de 

las actividades previstas en su objeto social. Para efectos tributarios, la sociedad por 

acciones simplificada se regirá por las reglas aplicables a las sociedades anónimas. 

CAPITULO II.  

CONSTITUCIÓN Y PRUEBA DE LA SOCIEDAD.  

ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN. La 

sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que 

conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de 

Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, en el cual se 

expresará cuando menos lo siguiente: 

1o. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas. 

2o. Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad por 

acciones simplificada”; o de las letras S.A.S.; 

3o. El domicilio principal de la sociedad y el de las distintas sucursales que se 

establezcan en el mismo acto de constitución. 
                                            
1 Diario Oficial, Ley 1258 del 05 de Diciembre de 2008 “por el cual se crea la Sociedad Por acciones simplificadas”. 
2008.Legis. 



4o. El término de duración, si este no fuere indefinido. Si nada se expresa en el acto de 

constitución, se entenderá que la sociedad se ha constituido por término indefinido. 

5o. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se 

exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita. Si 

nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad podrá realizar 

cualquier actividad lícita. 

6o. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las 

acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas deberán pagarse. 

7o. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades de 

sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un representante 

legal. 

CAPITULO IV.  

ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD.  

ARTÍCULO 17. ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. En los estatutos de la 

sociedad por acciones simplificada se determinará libremente la estructura orgánica de 

la sociedad y demás normas que rijan su funcionamiento. 

ARTÍCULO 24. ACUERDOS DE ACCIONISTAS. Los acuerdos de accionistas sobre 

la compra o venta de acciones, la preferencia para adquirirlas, las restricciones para 

transferirlas, el ejercicio del derecho de voto, la persona que habrá de representar las 

acciones en la asamblea y cualquier otro asunto lícito, deberán ser acatados por la 

compañía cuando hubieren sido depositados en las oficinas donde funcione la 

administración de la sociedad, siempre que su término no fuere superior a diez (10) 

años, prorrogables por voluntad unánime de sus suscriptores por períodos que no 

superen los diez (10) años. 

Los accionistas suscriptores del acuerdo deberán indicar, en el momento de depositarlo, 

la persona que habrá de representarlos para recibir información o para suministrarla 

cuando esta fuere solicitada. La compañía podrá requerir por escrito al representante 

aclaraciones sobre cualquiera de las cláusulas del acuerdo, en cuyo caso la respuesta 

deberá suministrarse, también por escrito, dentro de los cinco (5) días comunes 

siguientes al recibo de la solicitud. 



ARTÍCULO 26. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal de la sociedad 

por acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, designada en 

la forma prevista en los estatutos. A falta de estipulaciones, se entenderá que el 

representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos 

en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. A falta de previsión estatutaria frente a la designación 

del representante legal, su elección le corresponderá a la asamblea o accionista único. 

CAPITULO VI.  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.  

ARTÍCULO 34. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La sociedad por acciones 

simplificada se disolverá: 

1o. Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que 

fuere prorrogado mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su 

expiración. 

2o. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social. 

3o. Por la iniciación del trámite de liquidación judicial. 

4o. Por las causales previstas en los estatutos. 

5o. Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del 

accionista único. 

6o. Por orden de autoridad competente, y 

7o. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del 

cincuenta por ciento del capital suscrito. 

En el caso previsto en el ordinal 1o anterior, la disolución se producirá de pleno derecho 

a partir de la fecha de expiración del término de duración, sin necesidad de formalidades 

especiales. En los demás casos, la disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del 

documento privado o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad 

competente. 

ARTÍCULO 36. LIQUIDACIÓN. La liquidación del patrimonio se realizará conforme 

al procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad 



limitada. Actuará como liquidador, el representante legal o la persona que designe la 

asamblea de accionistas. 

 



Balance General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estado Resultado 

 



 



 

 

 


